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ELECI ORAL DEL ECUADOR

Causa No. 080-2020-TCE
Juez Sustanciador: Dr. Ángel Eduardo Torres Maldonado

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 080-2020-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 080-2020-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 12 de
enero de 2021, alas 14h45.

VISTOS. - Agréguese al expediente: a) Escrito en una (01) foja, suscrito por e] doctor
Wilson Freire Castro. b) Escrito en tres (03) fojas suscrito por el señor Jimmi Salazar
Sánchez, director ejecutivo nacional (E) del Movimiento Justicia Social, Lista 11. a través
de su abogada patrocinadora Geraldine Martín Arellano.

ANTECEDENTES:

1.- El 04 de enero de 2021 a las 16:40, se recibe en la Secretaría General de este
Organismo, un escrito en una (01) foja, suscrito por el doctor Wilson Freire Castro,
mediante el cual solicita:

se permita acceder fisicamcnte a la causa No. 080-2020-TCE con el fin de poder
solicitar las copias certificadas de las piezas procesales que sean de nuestro interés. La
causa antes indicada es de carácter público y no está comprendida dentro de las declaradas
con el carácter de reservada o de seguridad nacional. (...)“ (Fs. 2094).

2.- El 04 de enero de 2021 a las 17:19, se recibe en la Secretaría General de este
Organismo, un escrito en tres (03) fojas por parte del señor Jirnmi Salazar Sánchez.
director ejecutivo nacional (E) del Movimiento Justicia Social, Lista II a través de su
abogada patrocinadora Geraldine Martín Arellano, mediante el cual en su parte pertinente
manifiesta:

“(...) me penuito poner en conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral, el
INCUMPLIMIENTO a lo establecido en la parte resolutiva de la Disposición Tercera de
la Sentencia 08O-2020-TCE, de 30 de octubre de 2020, hasta el presente día, vulnerando
gravemente los derechos de participación del Movimiento Justicia Social — Listas 11;
sometiéndonos a una inseguridad jurídica permanente. ya una alarma social al violentar las
normas que consagran un estado constitucional de derechos y justicia. (...‘ (Fs. 2096 —

2098 vta.).

Con estos antecedentes, y siendo el estado de la causa DISPONGO:
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Causa No. 080-2020-TCE

Juez Sustanciador: Dr. Angel Eduardo Torres Maldonado

PRIMERO.- A través de Secretaría General, agregar al expediente los escritos

presentados por el doctor Wilson Freire (‘astro; y, el señor Jimmi Román Salazar Sánchez.

a través de su abogada patrocinadora Geraldine Martín Arellano.

SEGUNDO.- Permitir que el doctor Wilson Freire Castro, acceda al expediente fisico

dentro de la causa 080-2020-TCE para su revisión.

TERCERO.- A través de Secretaría General, poner en conocimiento a la señora jueza y

señores jueces que integran el Pleno dentro de la presente causa, con una copia simple del

escrito presentado por el señor Jirnrni Román Salazar Sánchez, a través de su abogada

patrocinadora Geraldine Martín Arellano.

CUARTO.- Notifiquese el contenido del presente auto:

4.1. Al señor Jimmi Román Salazar Sánchez, representante legal y director ejecutivo

Nacional Encargado del Movimiento Justicia Social, Listas 11, en las direcciones de

correos electrónicas: ucralmurlnvahotnwiLcom; !zrouplaw.ciathotnmil.com

ahít.jimmisalazarsáioutlook.com. yen la casilla contencioso electoral Nro. 060.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través (le su presidenta, en la casilla contencioso

electoral Nro. 003, así como en las direcciones de correo electrónicas:

secretan auencral(ci cnc.uoh.cc; ronaldboijacdcne.gob.ec;

cnrigucvacai enc.gob.cc; y, davanatorres[Lcnc.goh.cc.

4.3 Al señor Wilson Freire Castro, en la dirección de correo electrónico:

wfrcirc 0S(d vahoo.conL

QUINTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya. secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEXTO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal

Contencioso ElectoraL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Dr. Ángel Torres Maldonado MSc., JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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